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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 10 de agosto de 1995 de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 1532/1995,
promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo a las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 8 de abril de 1994, para
cubrir vacantes en la Escala Técnico
Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E. de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 28 de julio de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 1.532/1995, pro-
movido por D. Francisco José ESTRADA FERNANDEZ contra la Reso-
lución de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 12 de mayo
de 1995, desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto relativo
a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de
1994, para cubrir vacantes en la Escala Técnico Sanitaria, Especia-
lidad A.T.S./D.U.E., de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de agosto de 1995.

El Director General de la Función Pública
(P.D. Orden 1 de agosto de 1995-D.O.E. de 5-8-95),

JESUS HERNANDEZ ROJAS

RESOLUCION de 16 de agosto de 1995, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se da publicidad a los
nombramientos para la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

El Real Decreto 2/1994, de 25 de junio, de Modificación de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, en lo que se refiere a la provisión
de puestos de trabajo de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, atribuye a las Comunidades Autó-
nomas la competencia de ejecución, en el marco de la legislación
básica del Estado, sobre clasificación de puestos, nombramientos
provisionales, comisiones de servicios, acumulación de funciones y
permutas de puestos de trabajo de funcionarios de Administración
Local con habilitación carácter nacional, en sus respectivos ámbitos
territoriales.

Para el ejercicio de tales competencias el Decreto del Presidente
9/1994, de 1 de septiembre, atribuye la competencia de ejecución
a la Consejería de Presidencia y Trabajo y a la Dirección General
de Administración Local e Interior, la tramitación y emisión de las
Propuestas de Resolución que fueren precisas.

Cumplido los requisitos que preceptúa el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a los
que se detallan en el Anexo adjunto.

Mérida, 16 de agosto de 1995.

La Directora General de Admón. Local e Interior,
ESPERANZA TEJADA CABELLO
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RESOLUCION de 16 de agosto de 1995, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Vista la propuesta de clasificación de puestos de trabajo reservados
a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos con-
fiere el art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional en relación
con el Decreto 76/1995, de 31 de julio, de la Junta de Extrema-
dura, esta Dirección General de Administración Local e Interior ha
resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en la for-
ma que se establece a continuación:

BADAJOZ.–Entidad Local Menor de Hernán Cortés: Se clasifica el
puesto denominado «Secretaría-Intervención» en Secretaría de
Clase Tercera (acuerdo de la Junta Vecinal de 10 de julio de
1995).

Mérida, 16 de agosto de 1995.

La Directora General de Admón. Local e Interior,
ESPERANZA TEJADA CABELLO 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de mayo de 1995, de
la Dirección General de Acción Social, por la
que se asume la tutela automática del
menor Rafael Jiménez Carlos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 5 y siguientes de la Ley
4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Me-
nores de la Comunidad Autónoma de Extremadura y art. 3 del
Decreto 57/1993, de 27 de abril, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Bienestar Social, esta Dirección General de Acción
Social

R E S U E L V E

Asumir la tutela automática del menor Rafael JIMENEZ CARLOS, su-
jeto a Expediente n.º 83/1995, seguido en el Servicio de Protec-
ción Jurídica del Menor (Ctra. de Circunvalación, s/n. Mérida), dada

la situación de desamparo en que se encontraba y por entenderlo
de su interés.

La presente resolución podrá ser impugnada ante los Juzgados de
Primera Instancia de los de Mérida (Badajoz), de acuerdo con lo
previsto en el artículo 63.16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
Disposición Adicional segunda de la Ley 21/1987, de 11 de no-
viembre.

Mérida, 25 de mayo de 1995.

El Director General de Acción Social,
OLEGARIO MONTERO CALLE

RESOLUCION de 13 de junio de 1995, de
la Dirección General de Acción Social, por la
que se asume la tutela automática de la
menor M.ª del Carmen Camuñas Torres.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 5 y siguientes de la Ley
4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Me-
nores de la Comunidad Autónoma de Extremadura y art. 3 del
Decreto 57/1993, de 27 de abril, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Bienestar Social, esta Dirección General de Acción
Social

R E S U E L V E

Asumir la tutela automática de la menor M.ª del Carmen CAMUÑAS
TORRES, sujeta a Expediente n.º 81/1995, seguido en el Servicio de
Protección Jurídica del Menor (Ctra. de Circunvalación, s/n. Mérida),
dada la situación de desamparo en que se encontraba y por en-
tenderlo de su interés.

La presente resolución podrá ser impugnada ante los Juzgados de
Primera Instancia de los de Mérida (Badajoz), de acuerdo con lo
previsto en el artículo 63.16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
Disposición Adicional segunda de la Ley 21/1987, de 11 de no-
viembre.

Mérida, 13 de junio de 1995.

El Director General de Acción Social,
OLEGARIO MONTERO CALLE
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RESOLUCION de 5 de julio de 1995, de la
Dirección General de Acción Social, por la
que se asume la tutela automática de la
menor Nuria Cabañero Estragues.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 5 y siguientes de la Ley
4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Menores
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y art. 3 del Decreto
57/1993, de 27 de abril, de Estructura Orgánica de la Consejería
de Bienestar Social, esta Dirección General de Acción Social

R E S U E L V E

Asumir la tutela automática de la menor Nuria CABAÑERO ESTRA-
GUES, sujeta a Expediente n.º 80/95, seguido en el Servicio de
Protección Jurídica del Menor (Ctra. de Circunvalación, s/n. Mérida),
dada la situación de desamparo en que se encontraba y por en-
tenderlo de su interés.

La presente resolución podrá ser impugnada ante los Juzgados de Pri-
mera Instancia de los de Mérida (Badajoz), de acuerdo con lo previsto
en el artículo 63.16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y Disposición
Adicional segunda de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre.

Mérida, 5 de julio de 1995.

El Director General de Acción Social,
OLEGARIO MONTERO CALLE

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 12 de junio de 1995, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana
n.º 58 de Mérida.

Visto el expediente relativo a la Modificación n.º 58 de Mérida, en el
que se observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el art.
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por

L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

Esta Consejería, vistos los preceptos legales citados, y demás de
pertinente aplicación, de conformidad con el dictamen evacuado
por la Comisión de Urbanismo de Extremadura,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de Or-
denación Urbana n.º 58, consistente en reclasificar 38’69 Has.
de suelo clasificado como suelo urbanizable no programado de
uso industrial, en suelo urbano residencial. situación: finca «El
Prado». Mérida.

Contra esta resolución, que causa estado en vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses contados desde su publicación.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO, ARQUITECTURA Y VI-
VIENDA.

A N E X O

ORDENANZAS REGULADORAS

DISPOSICIONES GENERALES

AMBITO DE APLICACION.–Las Ordenanzas que a continuación se
desarrollan serán de obligada aplicación en cuantas actuaciones
planificatorias y de gestión, y en cuantos actos de urbanización,
edificación y uso del suelo pudieren llevarse a efecto sobre los te-
rrenos del Area incluida en esta Modificación.

NORMATIVA COMPLEMENTARIA APLICABLE.–En la regulación de cir-
cunstancias y aspectos no contemplados en estas Ordenanzas serán
de aplicación, en el orden de prelación que a continuación se indi-
ca, las disposiciones y preceptos contenidos en los siguientes cuer-
pos normativos.

–Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de
Mérida.

–Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

–Reglamentos para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo.
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GESTION Y EJECUCION DE LA MODIFICACION.–Sin perjuicios de la
posibilidad modificatoria recogida en el artículo 38.2 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, no se subdivide el total de la super-
ficie del Sector ordenado, a efectos de sus gestión y ejecución. La
gestión de la Modificación al ser el propio Ayuntamiento propieta-
rio único, será por Gestión y Ejecución Directa.

DESARROLLO DE LA MODIFICACION

CONDICIONES GENERALES DE ORDENACION.–Al margen de la posi-
bilidad genérica de formulación de las figuras de planeamiento e
instrumentos de ordenación admitida por la normativa del planea-
miento general y legislación urbanística de aplicación, la ordena-
ción interior y la edificación individualizada de las manzanas edifi-
cables destinadas a usos residenciales y terciarios podrá llevarse a
efecto mediante su ejecución inmediata conforme a la ordenación
que se proponga y cumpla estas Ordenanzas, o mediante el desa-
rrollo previo del Estudio de Detalle correspondiente a varias man-
zanas, según las condiciones particulares que para cada una de
ellas se establecen a continuación.

Estos Estudios de Detalle tendrán por objeto la transferencia y redis-
tribución de las magnitudes relativas al aprovechamiento asignado
(edificabilidad y superficies edificables en uso residencial y terciario)
entre manzanas y parcelas de la ordenación cuya propiedad corres-
ponda al mismo titular, estudios que no podrán modificar otras con-
diciones de la Ordenación que las referentes a dicho aprovechamiento.

El ámbito mínimo de ordenación de cada Estudio de Detalle a
formular comprenderá manzanas completas de la ordenación, de-
biendo justificarse en cada caso la adecuación singular de la com-
posición superficial y volumétrica propuesta, así como su idónea
integración en la ordenación general del Sector.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 1.–Se
admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 10.573 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 6.344 m.2

Edificabilidad máxima: 3,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 31.719 m.2

N.º de viviendas: 222 (Hasta 341)
Altura máxima: 16,50 m.
N.º máximo de plantas: 5
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias)

Usos permitidos.
–Vlvienda.
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos.
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas.
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o edificio exclu-
sivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión.
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso.
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso con carácter privado, se permite en semisótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de vivienda en categoría 1.ª, sin limita-
ción de superficie o en edificio exclusivo a categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 2

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 16.800 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 10.080 m.2

Edificabilidad máxima: 3,0 m.2m.2
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Superficie máxima construida: 50.400 m.2

N.º de viviendas: 354 (Hasta 544)
Altura máxima: 16,50 m.
N.º máximo de plantas: 5
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias)

Usos permitidos
–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto con capacidad de una plaza por vivienda y por
cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de vivienda en categoría 1.ª, sin limita-
ción de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 3

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 8.673 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 5.204 m.2

Edificabilidad máxima: 3,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 26.019 m.2

N.º de viviendas: 182 (Hasta 280)
Altura máxima: 16,50 m.
N.º máximo de plantas: 5
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias)

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.
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–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de vivienda en categoría 1.ª, sin limita-
ción de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 4

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residen-
cial y uso terciario complementario, según las siguientes condicio-
nes:

Superficie de la manzana: l0.587 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 6.352 m.2

Edificabilidad máxima: 3,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 31.761 m.2

Superficie máx. construida lucrativa: 25.809 m.2

Superficie construida eq. comercial: 5.952 m.2

N.º de viviendas: 181 (Hasta 278)
Altura máxima: 16,50 m.
N.º máximo de plantas: 5 Alineaciones máximas según plano (no
obligatorias)

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta ane-
jos a los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en
éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y la de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso, con carácter privado, se permite en sótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de vivienda en categoría 1.ª, sin limita-
ción de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 5

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residen-
cial y uso terciario complementario, según las siguientes condicio-
nes:

Superficie de la manzana: 7.980 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 4.788 m.2

Edificabilidad máxima: 3,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 23.940 m.2

N.º de viviendas: 168 (Hasta 258)
Altura máxima: 16,50 m.
N.º máximo de plantas: 5
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias).

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
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En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela especifica reservada para este uso. Además, este uso, con
carácter privado, se permite en semisótano y planta baja de los edifi-
cios de viviendas en edificación abierta o en edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de viviendas en categoría 1.ª, sin limi-
tación de superficie o en edificio exclusivo a categoría 1.ª o 2.ª.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 6

Se admitirá en esta manzana su desarrollo para equipamiento se-
gún las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 29.760 m.2

Superficie para uso preescolar: 3.968 m.2

Superficie para uso E.G.B.: 19.840 m.2

Superficie para uso equipamiento social 5.952 m.2

Condiciones libres respetando los usos.
Alineaciones libres, con máximo según planos.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 7

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 6.840 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 4.104 m.2

Edificabilidad máxima: 1,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 6.840 m.2

N.º de viviendas: 48
Altura máxima: 7,5 m.
N.º máximo de plantas: 2
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias)

Usos permitidos

–Vivienda.
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso. Además, este uso, con
carácter privado, se permite en semisótano y planta baja de los edifi-
cios de vivienda en edificación abierta o en edificio exclusivo.
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- Sanitario
En planta baja de edificios de viviendas en categoría 1.ª, sin limi-
tación de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 8

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 7.851 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 4.711 m.2

Edificabilidad máxima: 1,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 7.851 m.2

N.º de viviendas: 56
Altura máxima: 7,5 m.
N.º máximo de plantas: 2
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias).

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de vivienda en categoría 1.ª, sin limita-
ción de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 9

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 9.773 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 5.864 m.2

Edificabilidad máxima: 1,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 9.773 m.2

N.º de viviendas: 70
Altura máxima: 7,5 m.
N.º máximo de plantas: 2
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias)

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas..
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.
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–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de viviendas en categoría 1.ª, sin limi-
tación de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 10

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 6.480 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 3.888 m.2

Edificabilidad máxima: 1,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 6.480 m.2

N.º de viviendas: 46
Altura máxima: 7,5 m.
N.º máximo de plantas: 2
Alineaciones máximas según plano (no obligatorias).

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos.
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.

–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de viviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de viviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

–Deportivo
En parcela específica reservada para este uso.

Además, este uso, con carácter privado, se permite en semisótano y
planta baja de los edificios de vivienda en edificación abierta o en
edificio exclusivo.

–Sanitario
En planta baja de edificios de vivienda en categoría 1.ª, sin limita-
ción de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 11

Se admitirá en esta Manzana su desarrollo en edificación residencial y
uso terciario complementario, según las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 8.773 m.2

Ocupación máxima: 60%
Superficie máxima ocupada: 5.264 m.2

Edificabilidad máxima: 1,0 m.2/m.2

Superficie máxima construida: 8.773 m.2

N.º de viviendas: 62
Altura máxima: 7,5 m.
N.º máximo de plantas: 2. 

Alineaciones máximas según plano (no obligatorias)

Usos permitidos

–Vivienda
En todas las plantas.

–Garaje-aparcamientos
En planta baja, sótanos o semisótanos o en el interior de la par-
cela al descubierto, con capacidad de una plaza por vivienda y
por cada 100 m.2 de locales.
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–Talleres artesanos y pequeña industria al servicio de las viviendas.
En planta baja y en semisótano o en edificios de una planta anejos a
los de vivienda o como prolongación de las plantas bajas en éstos.

–Industrial
Almacenes en Categoría 1.ª

–Hotelero
En edificio exclusivo.

–Comercial
En planta baja de los edificios de vlviendas o en edificio exclusivo
para este uso, anejo o exento.

–Oficinas
En planta baja y 1.ª de los edificios de vlviendas o en edificio ex-
clusivo, anejo o exento.

–Espectáculos
En edificio exclusivo.

–Salas de reunión
En planta baja de los edificios de viviendas.

–Religioso
En edificio exclusivo.

–Cultural
En parcela específica reservada para este uso.

- Deportivo
En parcela específica reservada para este uso. Además, este uso, con
carácter privado, se permite en semisótano y planta baja de los edifi-
cios de vivienda en edificación abierta o en edificio exclusivo.

- Sanitario
En planta baja de edificios de viviendas en categoría 1.ª, sin limi-
tación de superficie o en edificio exclusivo en categoría 1.ª o 2.ª

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 12

Se admite en esta manzana su desarrollo para equipamiento según
las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 16.237 m.2

Uso permitido: Equipamiento Deportivo.

Condiciones libres respetando los usos.

Alineaciones libres con máximas según planos.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZANA 13

Se admitirá en esta manzana su desarrollo para equipamiento se-
gún las siguientes condiciones:

Superficie de la manzana: 4.133 m.2

Uso permitido: Espacios Libres
Condiciones según P.G.O.U.

Zonas de protección:

Todas las zonas de protección serán espacios libres el uso y domi-
nio público, con las condiciones que marca el P.G.O.U. para estas
zonas.

Superficie: 168.956 m.2

CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACION

PROYECTOS DE URBANIZACION

La ejecución material de la urbanización correspondiente a la ordena-
ción proyectada en cada Area delimitado se llevará a efecto mediante
el desarrollo del correspondiente Proyecto de Urbanización.

Cada Proyecto de Urbanización definirá técnicamente y cuantificará
y evaluará cada uno de los elementos de la Ordenación integrante
de la red viaria, de los espacios libres de uso público, y de las re-
des de abastecimiento y distribución de agua potable, riego e hi-
drantes contra incendios, energía eléctrica, saneamiento, telefonía y
alumbrado público, incluidos en la Unidad de Ejecución que desa-
rrollen, pudiendo incorporar la definición de aquellas otras obras y
servicios que, aun cuando no estuvieran previstos en la Modifica-
ción pudieran contribuir al mejor resultado material del mismo.

Su documentación formal se remitira a la que al respecto se seña-
la en el artículo 69 del Reglamento de Planeamiento de la Ley
del Suelo, y su contenido cumplimentará tanto las normas de la
Modificación del Area como las condiciones de ejecución que, res-
pecto de cada elemento de la ordenación se establecen en el sub-
siguiente articulado.

En particular, los pliegos de condiciones de cada Proyecto deberán
reflejar las fases y plazos de ejecución de las distintas obras a
realizar, conforme al Plan de Etapas aprobado.

CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED VIARIA

Las obras de urbanización relativas a la Red viaria, tanto local del
Sector como general del Area programada, comprenderan, además de
los movimientos de tierras de terraplenado, desmonte y explanación
que sean necesarios, la pavimentación de calzadas y aréas de aparca-
miento, el encintado y pavimentación de acerados, y la implantación
de arbolado y elementos de señalización viaria, debiendo observarse
en su proyección y ejecución las siguientes condiciones:

Sus pendientes transversales no serán inferiores al 1%, ni al 0,5%
las longitudinales, y los radios de giro de sus acuerdo en curvas
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serán iguales o superior a 5 metros en las intersecciones y cruces
del viario interior, y a 10 metros en las de éste con las vías exte-
riores perimetrales (Radios interiores).

Su pavimentación será flexible, con sección estructural formada
por subbase de zahorra natural, base de zahorra artificial y ca-
pa de rodadura de aglomerado asfáltico sobre capas de riego e
imprimación.

–Los acerados peatonales tendrán un ancho mínimo de 150 me-
tros y pendiente transversal no inferior al 1%, conformándose su
sección estructural mediante baldosas antideslizantes de terrazo so-
bre base de hormigón en masa y subbase granular.

–Las áreas de aparcamiento contiguas (no incluidas) a las vías ro-
dadas serán de firme rígido, constituido por subbase de zahorra y
base de hormigón en masa.

–Los encintados de bordes exteriores de acerados y de áreas de
espacios libres de uso público se ejecutarán con bordillos prefabri-
cados de hormigón.

Serán asimismo de obligada observancia en la ejecución de los
elementos de la Red viaria las prescripciones que respecto de la
composición de acerados y plantación de arbolado, disposición y
dimensionado de las áreas de aparcamiento, y conexiones con el
viario general exterior que se contienen en la Normativa Municipal
y Normas 6.1 TC y 6.2 TC del M.O.P.U. vigentes.

CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA

Las obras de urbanización correspondiente a la Red de Abasteci-
miento de Agua, tanto local del Sector como básica del Area pro-
gramada, comprenderán, además de la instalación y puesta en ser-
vicio de todos los elementos y conducciones de su trazado interior,
los correspondientes a la conexión de acometida desde la red ge-
neral exterior, y a la dotación de bocas de riego e hidrantes con-
tra incendios que sea necesaria, y en su proyección y ejecución se
observarán las siguientes condiciones:

–La presión mínima admisible en cualquier punto de la red será de
una atmósfera, si bien todos sus elementos se dimensionarán para
una presión de trabajo de diez atmósferas, y de 10 a. de prueba.

–Todos los conductos de distribución serán de fibrocemento, con
uniones tipo Gibault, alojados en zanjas trapezoidales bajo acera-
dos, de 0,80 metros de profundidad mínima, sobre lecho de arena.

En la ejecución de todos los elementos de la Red de Agua se ob-
servarán asimismo las condiciones que sobre consumo diario, ten-
dido de conductos y normalización de elementos se señalan en la

correspondiente normativa del Ayuntamiento y Prescripciones Técni-
cas de Abastecimiento y Saneamiento para poblaciones del M.O.P.U.

CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE SANEAMIENTO

Las obras de urbanización relativas a la Red de Saneamiento, tan-
to local del Sector como básica del Area programada, comprende-
rán, además de la instalación y puesta en servicio de los elemen-
tos y conductos de la red interior de evacuación de aguas pluvia-
les y residuales, los correspodientes al transporte y vertido del
afluente al ovoide de la red general exterior, y en su proyección y
ejecución se observarán las siguientes condiciones:

–No se dispondrán en ningún caso conductos de diámetro inferior
a 300 mm., dimensión a partir de la cual, salvo causas justificadas,
se adoptarán secciones ovoides de relación H/V igual a 1/1,50 v.

–Todos los conductos conectarán con enchufe de campana y junta
elástica utilizando el centrifugado exclusivamente en tuberías de
sección circular.

Serán asimismo de obligada observancia en la ejecución de la Red
de Saneamiento las determinaciones establecidas en las Normas
Municipales y Prescripciones Técnicas de abastecimiento y sanea-
miento en poblaciones del M.O.P.U. referentes al caudal del afluen-
te, velocidades de evacuación, tendido de las conducciones, disposi-
ción de pozos de registro y normalización de sus elementos.

CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA

Las obras de urbanización correspondiente a la red de Energía
Eléctrica comprenderán, además de la instalación y puesta en ser-
vicio de todos los elementos de la red interior de distribución en
baja tensión, la intersección de la línea aérea de media tensión
que discurre por la parcela de las acometidas desde la misma a
los centros de transformación de la ordenación, y la construcción e
instalación de éstos, y en su proyección y ejecución se cumplirá
las disposiciones que respecto al dimensionado y características de
sus elementos y conducciones, y sobre el tendido de líneas y em-
plazamiento de los centros de transformación se establecen en la
normativa del Ayuntamiento y de la Compañía Suministradora.

CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE ALUMBRADO PUBLICO

Las obras de urbanización relativas a la Red de Alumbrado Público
incluirán la instalación y puesta en servicio de las luminarias y
demás elementos de cada punto de alumbrado, y de las conduc-
ciones para las redes de alimentación y acometida a los mismos
desde los centros de transformación, y en su proyección y ejecu-
ción se observarán las siguientes condiciones:

–Todas las luminarias de los distintos puntos de alumbrado serán
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de vapor de sodio A.P., dispuestas sobre báculos en punto de la
red viaria principal y sobre columnas en el alumbrado del viario
local y de los espacios libres y áreas peatonales de uso público.

–Para la totalidad de la red, o partes diferenciables de la misma,
se instalarán unidades de cuadro eléctrico con reloj de encendido
automático, para la conexión y desconexión del alumbrado.

En la ejecución de la red de Alumbrado se cumplimentarán tam-
bien las condiciones relativas a niveles de iluminación, homologa-
ción de elementos y disposición de las líneas de alimentación con-
tenidas en la normativa al respecto del Ayuntamiento.

CONDICIONES DE EJECUCION DE LAS REDES DE TELEFONIA Y DE
OTROS SERVICIOS INFRAESTRUCTURALES

Las obras de urbanización relativas a la Red de telefonía, así como
las correspondientes a otros servicios de que pudiere dotarse al
Sector ordenado, comprenderán, además de la instalación y puesta
en servicio de los elementos de cada red interior, las necesarias
conexiones con las redes generales, exteriores, y en su proyección
y ejecución se observarán las disposiciones oficiales al respecto y
se seguirán las directrices municipales y las instrucciones de la
compañía o entidad prestataria del servicio de que se trate.

CONDICIONES DE TRATAMIENTO DE LOS ESPACIOS LIBRES

Las obras de urbanización correspondiente al acondicionamiento de
los Espacios Libres del Sector y al tratamiento de las zonas verdes
del Area programada, incluirán, además de la explanación y pavi-
mentación terriza o artificial de itinerarios y áreas peatonales y el
aporte de suelo vegetal y plantación de arbolado y especies de
jardinería en las zonas verdes, la dotación e implantación de mo-
biliario urbano consistente, como mínimo, en la disposición de pa-
peleras en todas las áreas, y de bancos y surtidores de agua pota-
ble en zonas de estancias y recreo.

Tanto en la proyección y ejecución del tratamiento y acondiciona-
miento de estas áreas como en la homologación de sus elementos
se observarán las ordenanzas y directrices municipales al respecto. 

ORDEN de 9 de agosto de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ensanche y mejora de la Ctra.
CC-200, de la C-512 a Las Mestas. Tramo:
C-512 - Las Mestas».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Ladrillar 31-08-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de agosto de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

OBRA: ENSANCHE Y MEJORA DE LA CTRA. CC-200, DE LA C-512 A
LAS MESTAS. TRAMO: C-512 - LAS MESTAS
T.M.: LADRILLAR-LAS MESTAS

PROPIETARIOS:

VICENTE MARCOS DOMINGUEZ
CIRILO MARCOS DOMINGUEZ 

ORDEN de 9 de agosto de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-512, de Salamanca a Coria por Las
Hurdes. Tramo: Pinofranqueado-Pozuelo de
Zarzón».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Vva. de la Sierra 31-08-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
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fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de agosto de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: PINOFRANQUEADO-POZUELO ZAR-
ZON
T.M.: VVA. DE LA SIERRA

PROPIETARIO:

ANGEL PAULE RUBIO 

ORDEN de 9 de agosto de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-512, de Salamanca a Coria por Las
Hurdes. Tramo: L.P. Salamanca -
Pinofranqueado».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Pinofranqueado 31-08-95 12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de agosto de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: L.P. SALAMANCA - PINOFRANQUEA-
DO
T.M.: PINOFRANQUEADO

PROPIETARIO:

JUAN MARTIN MONTERO 

ORDEN de 9 de agosto de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Nueva Ctra. C-511, de
Navalmoral de la Mata a la frontera
portuguesa. Tramo: El Batán-Galisteo».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Galisteo 29-08-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de agosto de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

OBRA: NUEVA CTRA. C-511, DE NAVALMORAL DE LA MATA A LA
FRONTERA PORTUGUESA. TRAMO: EL BATAN - GALISTEO
T.M.: GALISTEO

PROPIETARIO:

PEDRO SOLIS MIGUEL 
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ORDEN de 9 de agosto de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
CC-204, de Plasencia a Pozuelo de Zarzón.
Tramo: N-630 - C-512».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Carcaboso 29-08-95 12:00

Montehermoso 29-08-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de agosto de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-204, DE PLASENCIA A
POZUELO DE ZARZON. TRAMO: N-630 - C-512
T.M.: MONTEHERMOSO

PROPIETARIO:

PARRA HERMANOS S.L.

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-204, DE PLASENCIA A
POZUELO DE ZARZON. TRAMO: N-630 - C-512
T.M.: CARCABOSO

PROPIETARIO:

HROS. DE VICTORIANO MUÑOZ PRIETO 

ORDEN de 9 de agosto de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-512, de Salamanca a Coria por Las
Hurdes. Tramo: CC-204 (Pozuelo de Zarzón)
- C-526 (Coria)».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Calzadilla 28-08-95 10:30

Guijo de Coria 28-08-95 11:30

Villa del Campo 28-08-95 12:30

Pozuelo de Zarzón 28-08-95 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 9 de agosto de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: CC-204 (POZUELO ZARZON) -
C-526 (CORIA)
T.M.: CALZADILLA

PROPIETARIOS:

PILAR PABLO MAESTRE
ELADIO MARTIN ALONSO
AGUSTIN PABLO MAESTRE
UBALDO LOPEZ RODRIGUEZ
JUAN PABLO MAESTRE
MARIA JESUS MADEJON HIERRO
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OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: CC-204 (POZUELO ZARZON) -
C-526 (CORIA)
T.M.: GUIJO DE CORIA

PROPIETARIOS:

TEODOSIO GIL SANCHEZ
JULIA VICENTE PEREZ
FELICIA UTRERA FELIPE

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: CC-204 (POZUELO ZARZON) -
C-526 (CORIA)
T.M.: VILLA DEL CAMPO

PROPIETARIO:

JOSE DOMINGUEZ DOMINGUEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES. TRAMO: CC-204 (POZUELO ZARZON) -
C-526 (CORIA)
T.M.: POZUELO DE ZARZON

PROPIETARIOS:

GREGORIO CORCHERO MELCHOR
PETRA TOME CORCHERO
FELIPE Y SINFOROSA MARIN PAULE 

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 28 de julio de 1995, por
la que se dispone la ejecución de la
Sentencia de veintiocho de junio de mil
novecientos noventa y cinco del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1.035/1993, interpuesto por D. José

Antonio Blázquez Benítez contra las
Resoluciones de la Consejería de Cultura y
Patrimonio de 27 de septiembre de 1993 y
de 28 de junio de 1993.

Vista la sentencia de veintiocho de junio de mil novecientos
noventa y cinco, pronunciada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.035/1993,
seguido a instancia de D. José Antonio Blázquez Benítez, que
anula la Resolución de la Consejería de Cultura y Patrimonio
de la Junta de Extremadura de 27 de septiembre de 1993, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto por D. José An-
tonio Blázquez Benítez contra la Resolución de la propia Conse-
jería, de 28 de junio de 1993 y por la que se le impuso una
sanción de 2.000.000 de pesetas conjuntamente a la obligación
de reconstruir lo indebidamente demolido.

Visto el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los artículos
8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales
y demás preceptos de general aplicación.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legalmente conferidas

D I S P O N G O

1.º El cumplimiento de la sentencia recaída en el proceso de
referencia, en sus propios términos, esto es, la inefectividad de
las sanciones impuestas al recurrente, como consecuencia de la
anulación de las resoluciones de esta Administración de 27 de
septiembre de 1993 y de 28 de junio de 1993, en el pronun-
ciamiento judicial.

2.º Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 9.º del De-
creto 59/9, de 23 de julio.

Mérida, 28 de julio de 1995.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ 
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V . A n u n c i o s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de julio de 1995, sobre
notificación efectuada a D. Pedro Moreno
Martín de la liquidación practicada por la
Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en concepto de
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE N.º 285, de 27 de noviembre), y por encontrarse
ausente de su domicilio se hace pública notificación a D. PE-
DRO MORENO MARTIN, con domicilio en la C/ Bravo Murillo n.º
96, de Villanueva de la Serena (Badajoz), de la liquidación que
se le ha practicado por la Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en concepto de Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, co-
mo consecuencia del otorgamiento por el Ayuntamiento de Vi-
llanueva de la Serena en régimen de concesión administrativa
del puesto n.º 14 del Mercado de Abastos (expediente n.º
94020058, liquidación IT0004), y cuyo importe total asciende a
la cantidad de 105.075 ptas. La presente publicación sirve de
notificación reglamentaria a todos los efectos.

FORMAS DE REALIZAR EL INGRESO: En la Caja del Servicio Territo-
rial, sito en la C/ Padre Tomás, n.º 4 de Badajoz, en Bancos o Ca-
jas de Ahorro o por giro postal Tributario.

PLAZOS DE INGRESO:

a) Si la publicación se produce entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se produce entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

Finalizados estos plazos se exigirá el ingreso por el procedimiento
de apremio.

RECURSOS: Contra esta liquidación puede interponer recurso de re-
posición ante el Jefe de Servicio de Inspección Fiscal cuyas oficinas
se encuentran en la Av. del Guadiana, s/n, de Mérida (Badajoz) o

reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional, en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente en el que se le haya notificado.

Mérida, 28 de julio de 1995.–El Director General de Ingresos y
Política Financiera, JUAN LUIS CABEZAS GARCIA 

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 8 de agosto de 1995, sobre
aprobación defintiva del proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad
de Ejecución n.º 2 de P.G.O.U.

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de ju-
lio de 1995, ACORD0 aprobar definitivamente el Proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de Ejecución n.º 2
del P.G.O.U. en la forma en que fue inicialmente aprobado en
la sesión de 31 de marzo del año actual, toda vez que contra
el mismo no se presentó alegación de clase alguna, en virtud
de lo cual se requiere a todos los propietarios afectados que
no se hubiesen incorporado, al objeto de que puedan adherirse
al sistema en el plazo de un mes a partir de la presente con
la advertencia de expropiación, en caso contrario, en favor de
la Junta de Compensación.

Contra la referida aprobación definitiva puede interponerse por
los interesados Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Junta de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del presente.

Don Benito, 8 de agosto de 1995.–EL ALCALDE.

ANUNCIO de 8 de agosto de 1995, sobre
aprobación defintiva de la modificación de la
delimitación de la Unidad de Ejecución n.º 2
del P.G.O.U.

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de julio de
1995, y por mayoría absoluta legal requerida, ACORD0 aprobar de-
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finitivamente la modificación de la Delimitación de la Unidad de
Ejecución n.º 2 de este P.G.O.U. en el sentido inicialmente aproba-
do en la sesión de 31 de marzo de 1995, desestimando la única
alegación al mismo, a tal efecto suscrita por D. Santiago Gallego
Martín-Romo, en base a la motivación que figura en el Acuerdo y
de la que será notificado personalmente.

Por ser definitivo el presente Acto en la vía administrativa, se po-
drá interponer contra el mismo el Recurso Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de dos meses a partir de la presente y ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura.

Don Benito, 8 de agosto de 1995.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE CANTOS

ANUNCIO de 4 de julio de 1995, sobre
aprobación incial del estudio de detalle de
«Cerca Rastrojo».

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el estudio de
detalle «Cerca Rastrojo», en sesión celebrada el 27-6-1995, se so-
mete información pública por plazo de quince días a partir del
día siguiente al de la inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, Diario Oficial de Extremadura y periódico HOY (comenzará a
regir el plazo a partir de la última publicación), durante el cual
podrá ser examinado y formularse las reclamaciones y alegaciones
que se estimen pertinentes.

Fuente de Cantos, 4 de julio de 1995.–El Alcalde, CAYETANO IBA-
RRA BARROSO. 

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 17 de julio de 1995, sobre
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana en los Sectores R-67-3, R-68-1, R-68-2
y área 81 de Cáceres (Charca Musia).

Para hacer constar que la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana en los Sectores R-67-3, R-68-1, R-68-2 y área 81
de Cáceres (Charca Musia) fue aprobada definitivamente por Orden
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente
de 24 de abril de 1995 y no de 24 de abril de 1994 como por
error se hizo constar en Anuncio publicado:

–En el Diario Oficial de Extremadura de 11 de julio de 1995.

–En el Boletín Oficial de la Provincia de 20 de junio y 10 de ju-
lio de 1995.

–En el Diario Extremadura de 8 de junio de 1995.

Cáceres, 17 de julio de 1995.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 7 de agosto de 1995, sobre
pliego de condiciones técnicas y
económico-administrativas que regirán el
expediente de contratación en régimen de
concesión administrativa, de los servicios de
la Gestión, Explotación y Conservación del
Servicio Municipal de abastecimiento de
agua potable y saneamiento del municipio.

El Pleno del Ayuntamiento, de fecha 5 de agosto de 1995, resolvió
las alegaciones presentadas por Europea de Contratas y Explotacio-
nes, S.L. al Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-Administra-
tivas que regirán el expediente de contratación en régimen de
concesión administrativa, de los servicios de la Gestión, Explotación
y Conservación del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua
Potable, y Saneamiento del municipio de Navalmoral de la Mata, el
cual se expone al público, con las modificaciones introducidas, por
plazo de ocho días para que puedan presentarse reclamaciones
que serán resueltas por la Corporación.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclama-
ciones contra las modificaciones introducidas en los citados pliegos.

OBJETO.–La concesión administrativa de la Gestión, Explotación y
Conservación del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Po-
table y Saneamiento del municipio de Navalmoral de la Mata.

CANON DE LA CONCESION.–No se establece el Canon que ha de
abonar el Concesionario al Ayuntamiento.

DURACION DE LA CONCESION.–Diez años, contados a partir de la
fecha en que el concesionario se haga cargo del servicio, con posi-
bilidad de prórroga tácita por periodos anuales, con un máximo
de cinco años.

GARANTIAS.–Provisional 3.000.000 de pesetas. Definitiva, por im-
porte de 5.000.000 de pesetas.
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PRESENTACION DE PROPOSICIONES.–Se realizará en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, en el plazo de veinte
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el
B.O.P., D.O.E. y B.O.E. (última publicación en que aparezca).

Las proposiciones se entenderán de acuerdo con el modelo anexo
al Pliego de Condiciones, y a la misma se acompañará la docu-
mentación requerida en la cláusula 29, IV, del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas.

APERTURA DE PLICAS.–El primer siguiente al de finalización de
presentación de proposiciones, a las doce horas, a excepción de
que fuera sábado o domingo, en cuyo caso se celebraría el día si-
guiente hábil.

Las personas interesadas en participar en el concurso podrán con-
sultar toda la documentación referente al mismo en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Mata, 7 de agosto de 1995.–El Alcalde, LUIS DU-
QUE LUENGO 

ANUNCIO de 9 de agosto de 1995, relativo
a la aprobación inicial del Plan Parcial
U.P. 1.3.

Este Ayuntamiento en sesión de Pleno de 5 de agosto de 1995
ha acordado:

1.–Aprobar inicialmente el Plan Parcial correspondiente a la
U.P. 1.3 A (Angustias SUR 3.A) promovido por Urbanizaciones
Moralas S.A.

2.–Someter el expediente a información pública mediante anun-
cio en el D.O.E. y en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 116 del R.D. Legislativo
1/1992, de 26 de junio, dicho trámite tendrá una duración de un
mes, quedando el expediente durante dicho periodo a disposición
de cualquiera que quiera examinarlo y pudiéndose deducir asimis-
mo las alegaciones pertinentes.

Navalmoral de la Mata, a 9 de agosto de 1995.–El Alcalde, LUIS
DUQUE LUENGO
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL
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